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RESOL Ucrón oe GERENC IA GENERAL REGI NAL N. 397 -2022o

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

chachapoyas, 22 [lC, 2922

Técnico N" 2210-2022-G.R,AMAZONAS/GRI, de fecha 21 de d¡ciembre de 2022; suscrito por
Regional de lnfraestructura, y demás actuados relacionados con el expediente técn¡co de
óN ADICIONAL DE OBRA N" 14 y DEDUCTIVO VINCULANTE N' 1l de Ia obra:

"MEJoRAMIENT¡ oe virc DEPARTAMENTALES. AM-106, TRAMO: EMP. PE. 5N (BALUPATA)-

TffAMO: EMP,
v'B' PROyr /CrÁs

VISTO:
El lnforme

el Gerente
PRESTACI

9

de

f

Que, de conformidad con el art¡culo 1910 de la Constltución Politica del Perú, concordado con el artÍculo
20 de la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales - Ley N' 27867, los Gobiernos Regionales son personas
jurídicas de derecho público con autonomia polítióa, económica y administrativa en asuntos de su
competencia, teniendo como finalldad esencial fomentar el desanollo integral sostenible.

Que 
-con 

fecha, 611112020, el Gobierno Regional de Amazonas (en adelante, la Entidad) y el contratista

99f!!9RClO VIAL KUELAP (en adelante, et contratista), firmaron et CONTRATO DE GERENCTA
GENERAL REGToNAL N. 048.2020-GoBtERNo REGtoNÁL AMAzoNAs.ccR, para ta EJEcuctóN
DE LA OBRA: "MEJORAMIE,NTO DE VíAS DEPARTAMENTALES. AM.1f/6, TR,AMO: EMP. PE.5N
(BALZAqATA)-JUMB\LU-A9UNa\óN EMp. pE-sB (MoLtNopAMpA); AM-110: cHACHApoyAS-
LEVANTO; TRAMO: EMP. PE-SB fiNco) AM-111: EMp. qE-SB (TINGO)-LON3U|TA-MAR|A-
KUELAP, PROVINCIAS DE CHACHÁPOYAS, AO¡IANNÁ Y LUYA - REGIóX AUEZONNS" PN
adelante, la obra), por ta suma de S/ 223'133,642.43 (doscientos veintitÉs millones c¡ento tre¡nta y tres
mil seiscientos cuarenta y dos con 43/100 soles) excluido el lmpuesto General a las Ventas - l.G.V, y un
plazo de ejecución de 540 dias calendario (dc); bajo el sistema de contratac¡ón a prec¡os unitarios.

Que la fecha de inicio de ejecución de la obra fue el 01 11212020 y siendo el plazo de ejecución de 540 dc,
Ia fecha de término se¡á el7lgl202L.

DE

comunicó al contratista que procedeÉ d
rem¡t¡endo el informe tecnico sustenta

e acuerdo a lo establecido por el numeral 205.2 del articulo 205
ndo su posición respecto a la necesidad de ejecución de la

{

! 7

Que, el 15/3/202'1, la Entidad y la empresa DOHWA ENG|NEER|NG CO. LTD. SUCURSAL DEL PERU,
Suscribiemn eI CONTRATO OE GERENCIA GENERAL REGIoNAL N" ()(l8-2(}2I.GoBIERNo
REGIONAL AMAZONAS -GGR, para el servicio de consultoria de obra, para la SUPERVSIÓN DE LA

ECUCTó N DE LA OBRA, por la suma de S/ 11'826,728.94 (once millones ochocientos ve¡ntiséis m¡l
veintiocho y 94/100 soles), ¡ncluido el lmpuesto General de las Ventas - IGV

QUE, Med¡ante eI AS/E/VIO N." 1505, DEL 9/1ffi022, EI RES,DEA,IE DE ,BRA REG,SIRÓ E,v EI.
CUADERNO DE OBRA U NECESIDAD DE U EJECUCIÓN DE U PRESTACIÓN ADICIONAL N."
14, relacionada con la incorporación de nuevos DME's.

Que, la supervis¡ón, a través de la carta del asiento de cuaderno de obra n," lS09 del 10/11/2022,

I

prestación adicional.

Que, la supervisión, mediante ta ,ARTA N: 301-2022/DoHwNcG, REctBtDA poR LA ENTIDAD EL
14/11/2022, COMUNICÓ U RANHCACIÓN DE LA NECESIDAD DE U EJECUCIÓN DE U
PRESTACIÓN ADICIONAL N." 14.
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RESO LUCIÓN DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N" 397 -2922
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

Que, el contratista, med¡ante CARTA N.. 269. CVK/2022, RECIBIDA pOA U SUpenWgóN et
24/11/2022, pnese¡fió ru ExpEDtENTE tÉC¡ttCo oe u paesuctó¡t eorctouil oe oaRÁ ñ:
14.

Que, mediante cana ¡.' 319-2022lDoHW¡i/GG, recibida por la Ent¡dad el sl12t202z,la supervisión
comunicó la no conformidad del expediente técnim de la prestación ad¡cional de obra n.. 14 formulado
por el contratista, debido a que presenta observac¡ones.

Que, a favés de
CONTRATISTA
TÉcNtco

comunicó la conformidad al expediente técnico del adicional de obra n.' 14 y deductivo vinculado n." 11,
señalando textualmente "De la revisión realizada al levantam¡ento de obseruaciones del expediente
técnico de prestación adicional de obra n.' 14 con deductivo vinculado n," 11, se concluye que, tas

han sido subsanadas por el contrelista COT SORC/O WAL KUELy'.P, pot cuanto se otorye
C ON FO RMID AD respecliva'.

, mediante INFoRME N" 7563-2022-G.R.AMAzoNASiGRt-sGSL, de fecha 21 de diciembre de 2022
Sub Gerente de Supervis¡ón y Liquidaciones, hace llegar el INFORME N. 000707-2022-

G ,R.AMAZONAS/GRUSGSL-PEVIII, de fecha 21 de d¡ciembre de 2022, emitido por el Adm¡nistrador de
Contratos de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones - lng. Ir/ártir W. Sáenz Casanova , a través

Que, el subgerente de supervisión y liquidaciones trasladó a esta Adm¡nistrac¡ón de Contratos, el
expediente técnico del ad¡cional de obra n.o 14, adjunto con Ia carta N." 323-2o22tDoHwNGG, con un
proveído del 1411212022, en el que solicita: "su atención e informe".

Que, mediante el INFORME 00680 -2022-c.R. AMAzoNAS/cRl-scsL-pEVilt, det 1311ü2022, esta
Administraclón de contratos, de conformidad con el numeral 205.7 del art,culo 205 del RLCE, emitió el
informe ind¡cando que corresponde a la Ent¡dad sol¡citar al proyectista una opin¡ón técnica sobre la
solución tecnica propuesta en el adicionalde obra n." 14,

Que, asimismo, la Entidad el 2111212a22 a tnvés de la subgerencia de supervisión y Liquidaciones,
trasladó a esta Administración de contratos, el lnforme n.o z1z-2022-G.R.lnnzonrcicnt.see-lco,
del 21h212022, et documento mediante et cuat, et especiatist. .n iAeririiá ri.ii p;;;ü;;;].-dd
Gerencia de Estudios de la Entidad, lng. Leonc¡o carrasco olivera, ai no tener reipuesta por parte del
proyectista, emitió su pronunciamiento favorable sobre la solución técnica propúesti en el
expediente técnico del adicional de obra n.o 14.

ue, fa supervisión, con C

del cual em¡te su OPINION FAVORABLE Y CONFORM|DAD DE LA APRO
TECNICO DE ADICIONAL N' f 4 y DEDUCTIVO VTNCULANTE N. .fi.

N." 293-CVK/2022, RECIBIDA pOR LA SUqERWS!óN EL 8/12/2022, EL
EL LEVANTAMIENTO DE OBSERVAC'OIVES DEI EXPEDIENTE

DE OBRA N." 14 Y DEDUCIIVO DE OBRA WNCUUDO N." 11.

aúa N." 323-2022|DOHWA/GG, recibida por ta Entidad el 1

BACION DEL EXPEDIENTF

RTA

v'B'
,

§
3t12t2022,

¡+

S%
@.'

¡R

Que, los hechos se vinculan a la aplicac¡ón del Texto único ordenado de la Ley N'30225 - Ley de
contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto supremo N' 082-20'19-EF (án adelante, la 

,,1áy,),

y su Reglamento, aprobado med¡ante Dec¡'eto supremo No 344-2018-EF (en adelante, el 'Reglamento;) y
sus modificatonas; por tanto, su evaluación y análisis de los actuados serán bajo sus alcances de lai
normas citadas.
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Que, es ad ici0neles de0hra uellas no cnncidc ás en cl exoed¡ente nico ni en eln2.l

Que, Artículo 205o del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado, prescribe el

'205.1. Solo
E PRESTACION ADICIONAL, señalando lo slgu¡ente

e¡ecución de es adicionales de obra cuando previamente se
\rB' c(tente con la PRE

según las prev¡st,'as en la normatividad del Slsfema Nacional de Presupuesto Público y con la
n del te nivel de decisión a en se

y en /os casos en gue sus montos, restándole /os presupuesfos
deductivos vinculados, no exc€dan el quince por ciento (15Y0) del monto del contrato oríginal.
205.2. La necesidad de ejecutar una presteción adicional de obn es ANOTADA en el cuaderno de

g9' de obra, sea por el contratista, a frayés de su residénte- or el ins o suDeru,sor, seduno D
conesoonda. En un plazo máximo de cinco (5) días contados a pa r del día s¡gu¡ente de realizada la
anotación, el inspector o supentisor, según corresponda, RATIFICA a la Entidad la anotación
realizada, adjuntando un infome técn¡co gue susfenfe su posic¡ón rcspecto a la necesidad de
ejecutar la ptestación edicional. Ademág se requiere el detelle o sustento de ta deficiencia det
expediente técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecular te prestec¡ón
adicional.
(...) 205.4. El contraüsta presenta e! exped¡ente técnico del adicional de obn, denfio de los quince
(15) tlias sigu,enfes a la anotación en el cuaderno de obra, SIEMPRE QUE EL INSPECTOR O

sobre el expediente técnico
presentado este último.

) 205.6. En el caso gue
ptesentado por el

o tit¡ca al contrct¡ste la rxolución mediante la gue se prcnuncia sobre la procedencia de la
ejecución de la prcstaclón adicional de obn, La demora de la Entidad en emitir y not¡ficar esta
resoluc¡ón , puede ser causal de ampliación de plazo.

EiECfO§ dE APROBAR LA EJECUCIÓN DEL ADICIONAL DE OBRA U ENTIDAD CUENTA
CON EL DE D UPUE YU
s0¿ §IA O PRESENTADO POR EL
CONTRATISTA. P,'ara em¡tir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, LA ENTIDAD

DE SE CON DICHO

De ser el caso, el inspector o supev¡sot Íem¡te a la Ent¡dad ta confom¡dad
de obra_fomulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de

sl inspectot o superu¡sot emita la conÍomidad sobre el expediente
contfatista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y

s
IA o ONE ES E DAD RESPO^/SABLE

c (...r.

Que, la Entidad cuenta con la D|RECT|VA N. 005-2020.GOB|ERNO REGTONAL AMAZONAS, que
aprueba "NORMAS QUE ESTABLECEN LOS PROCED|M|ENTOS DE AUTORIZAC|ON, EJECUCTON
Y PAGO OE PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA, QUE SE EJECUTEN POR LA MODALIDAD

: P 99r{{ "T 
l. T.p"rón d€ PÉtttclón ¡d¡clo¡¡l d. ob.. coñ16íida 6n el Anero único dd Rsglam€nto, 'Aroo de O6finhion6s'.

¿ Ln €leclo, sigulendo_o Mafluelde lá Puañts, €6tá poloslad Ésponderla ál ej€rcicio de las prerrogaürd espec,a'es oel EsEdo Flos 96 enmac¿ denlro de loque ta
dochm denqine 'cá§urás árrr¿derl€s: quo c-elüi¿en a 106 ¡sglnenes frritaos esSialesie o€recho púubo -iomo 6s 6tqu€ subyace a tas coruataciones
del Lsládo- 6n 106 quÉ ia Adminlslració. Público repras€nta el int€ds gonerá, el servicd público, y su conuapert6 leprese¡t¿ 6l ini6ré¡ ¡ivado. DE LA PUENfE Y
LAvALLE lrenud. L¿s ctáüs¡rras Erd¿rátltes, 6n: THEMrs, Revish dto€rBcho ds ra ponit"a unií"Áu"¡ car¿ri.a ¡á p6ru, N' 39, p4. 7.

E EMITE
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RESOLUCIÓN DE GE RENCIA GEN ERAL REGIONAL N' 397 -2022
GOBIERNO REGIONAL AMAZO NAS/GGR

DE CoNTRATA EN EL GOBIERNO REG|ONAL AMAZoNAS", ta misma que ha sido elaborado acorde
a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto
Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatorias; siendo de aplicación a todos los func¡onarios, d¡recüvos y
servidores públicos nombrados y contratados por servicios personales del Gobiemo Regional Amazonas,
quienes tengan relación directa con la ejecución de obras, la Gerencia Regional de lnfraestructura y
Unidades Orgánicas que la conforman, asi como por los supervisores y/o inspectores de obra.

Que, con la finalidad de dar atención a lo sot¡citado por el CONSORCIO VIAL KUELAP , y lo opinado por
eI SUPERVISOR DE OBRA DOHWA ENGINEERING CO. LTD SUCURSAL PERU, respecto al
ex ION ADICIONAL N' '14 y DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N" 11, ta Sub

\rB' Gerencia de Supervisión Liquidaciones a través del Administrador de Contratos - lng. Márlir W. Sáenz
ova, quien rea IA EVALUACIÓN TECNICA respectiva, emitiendo el lnforme N. 000707.2022.

ll ,R,AMAZO cSL.PEVlll, de fecha 2l de diciembre de 2022, en el cual precisa lo siguiente:

3.1. Del expediente técnico del adicional de obra n." 11y deductivo de obn vincutado n." 11
3.3.1. Anotación de la necesidad en el CO

H contratista, a través de su resrdenfe de obra, en as¡ento n.. 1fi9, det g/11D022,
registró en el cuademo de obra la necesidad de la ejecución de la prestación adicionat n."
14, según se muestra:

Asiento n" 1508 del contratista det 09/11/2022
Asunto: Prestación adicional de obra n.14 - incorporación de nuevos DME s
Mediante Carta N' 1468-2022-3.R.AMAZONAS/GGR, ta entidad, notifica at
confralisfa /a desestimación socio-ambiental del DME Kn. 00+000 del Tnmo AM-106,
debido a la negatoria del propietaio para ceder su teneno para uso como DME; a
consecuenc¡a de la falta de DME's la entidad notifrca la inclusion del Depósito de
Material Excedente en la progresiva KM. 08+050 delTramo AM_106, con et ob.pto de
mrt¡gat la cantidad faltante de eliminación de materiat excedenÍe prcveniente de los
coftes de expl anacione s.

Asimismo, mediante Caia N" 1825-2022-i.R.AMAZONAS/GGR, ta entidad autoriza
la incorporación de /os DepósÍos de Material Excedente ubrcados en tas progresiva
Kn. 15+300 y Kn. 29+850 del Tramo AM-111, por cons¡gu¡ente el admin¡stradot de
contratos de la entidad mediante su lnforme N"005gg-2022-
G.R.AMAZONAS/GRI/SGSL-PEVI|I da opinión pROCEDENTE a ta desestimación del
DME Kn.21+480 del Tramo AM-111 y la incoryoración de /os DME's Kn. 15+300 y
Kn. 29+850, con el objeto de cubir la cantidad faltante para ta elininación de material
excedente proveniente de los co¡tes de explanaciones y de la remoción de derrumbes.
De lo manifestado la anexión del DME KM. 08+030 del Tramo AM-106 y los DME.s
ubicados en /as progresivas [n. 15+300 y Km. 29+850 del Tramo AM-111, exceden
los alcances del Contrato y constituye un adicional de obra, hecho por el que, en viftud
al Artículo 205 - Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por
ciento (15%), numeral 205.2, del R.L.C.E., dejamos constancia de la necesidad de la
ejecuc¡ón de la prestación adicional de obra Nro.14.
Se hace hincapié que, la prestación adicional de obra Nro. 14, deriva del riesgo no
previsto en el Expediente técn¡co y/o Contrato de Obra, riesgo de Casos forfuifos
debido a la denegatoia de los propietaios que en un primer momento autoizaron el
uso de sus tenenos como DME's y posteiormente presentaron sus respectiyas
denegatorias, asimismo, en caso de eventos ertraord¡narios la entidad y Contratista
tomarán las medidas adecuadas que permitan la continuidad de la obra en ejecución,
tal es as¡ como la anexión de nuevos DME's Considerando que, el presente iesgo
viene afectando los HITO CUVE N' 02 - MOVTMTENIO DE LERRAS TRAMO AM_

o
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

106, HITO CLAVE N" 04 - IRANSPORIE TRAMO AM.1O6, HITO CUVE N" 15.
MOVIMTENTO DE TIERRAS TRAM) AM-111 e HITO CUVE N' 17 - TRANSP1RTE
TRAMO AM-111.

3.i.2. Ratificación de la necesidad pot el supe¡visot
La superuisión, mediante la Ca¡{a N." 301-2022JDOHWNGG, recibida por la Entidad el
U/11n022, rct¡f¡có la necesidad de ejecución de la prestac¡1n adic¡onal n.' 14. La
supe|isión, a su Caña adjuntó el lnforme N," 025-2022-DHWAI1PG/JS det jefe de
superuisión, quien concluye señalando: 'la presente prestacion adicional de obra, está

a la necesidad de incorporar el DME nuevo del 1,,n. 08+030 en reemplazo del
MDE km 00+000 del tramo AM-106 (por dxistimiento del propietario), asi como /os
DME b¡cados en /as progresivas km. 15+300 y km. 29+850 del tramo AM-111 (pot

llmite de los ya existentes'.
La superuisión en el infome técnico emitido, por el espec¡al¡sta en administración de
contratos de la superuisión, a través de lnforme N." 173-2022/EAC/DOHWNHTV, -
srsfenfó e/ desgo acaecido que genero la necesidad de la e¡ecución de la ptestac¡ón
adicional de obra n.o 14, precisando que:

'La presente prestación ad'rcional de obra, deiva del nesgo no Drev¡sto en el
expediente técnico y/o contnto de obra R-07: R/ESGo DE CASOS FORIUIfoS.
debido a la denegatoria de los prop¡etaios que en un primer momento autorizaron el
uso de sus tenenos para DME's y posteiormenfe des,stieron, asim,smo, en caso de
eventos extraordinarios la Entidad y ñntrat¡sta tomarán las medidas adecuadas que
permitan la continuidad de la obra en ejecución, fal es asi como la a nexíón de nuevos
DME s. Cons¡derando que, el presenfe r¡esgo v¡ene afectando los HITO CAVE N"
O2.MOVIMIENTOS DE I/ERRAS TRAMO AM.1O6, HITO CUVE N' 4.
TRi4NSPORIE TRAMO AM-106, HITO CALVE N" Ií-MOVIMIENTO DE I/ERRAS
TRAMO AM-111 e HITO CUVE N" II-TRANSPORTETRAMO AM-l11'.

3.3.3. Detalle del sustenlo de la deficiencia
El adninistadot de contratas de ta supe¡visión, señala que la Nestacíón ad¡c¡onal n." 14,

se genero por deficiencias en e/ expediente técnico, por las srguienfes razones:
'Con fecha 14n9n022, medíante CARTA 

^lo 

276-RO-CVKQ022, el ContraUsta sol¡crta b
Desestimación Socio Anbiental del DME: 0+000 del Adicional No I Deductivo Vinculante
No 6 y solicitar a la Entidad GRA la autorización y conformidad del nuevo DME 8+030;
tramo AM-106; debido a la negativa del propietario de ceder pañe de su propiedad'.
"Con techa 22n9n022, mediante CARTA ¡'f 239-2022DOHWNGG, la Supervisión
solicita a la Entidad la Desestimación Socio Ambiental Del DME KM 0+000 del Adicional
N" 08 del Tnmo AM-106, por oposición del propietario, el cual se niega a ceder su
propiedad".
'Mediante Cata N" 1468-2022-G.R.AMAZONAS/GGR, la ent¡dad, notifha al contratista la
desestlnacló,n socio-anbiental del DME Kn.00+000 del Tramo AM-106, debido a la
negatoria del propielario para ceder su terreno para uso como DME; a consecuencia de la
falta de DME's la ent¡dad not¡f¡ca ta inctusión det Depósito de Material Excedente en la
progresiva KM. 08+030 delTramo AM-106, con el objeto de mitigar la cant¡dad faltante de
eliminación de materíal excedente proveniente de los co¡les de explanaciones'.
'Con fecha 10/11n022, med¡ante CARTA No 350-RO-CVK2022, el Contratista solicita el
DES/SI/M/ENIO del Depósito de Material Excedente (DME) ubicado como se detalla:
DME Km 19+100 Ll (reducción de volumen) Contractual del tramo AM-111, a
consecuencia de la negat¡v¡dad del posesionario',

:
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"As¡mismo, mediante Caña N " I 82 5-2022-G.R.AMAZONA 9GGR, /a ent¡dad autoriza la

'En concordancia a lo señalado en los párrafos precedentes, at no d¡sryer con et DME
KM N000 del Trano AM-106, Ia reducción de ta capacidad det DME KM 19+100 det
Tramo AM-111 y la reducción del área auxiliar DME KM 21+469, , contnüsta está
impedido de poder ejecutat trabajo alguno rclaciúado con el movimiento de tienx entre
el sector KM N000 al KM 8+875 del Trano AM-106 y finalizar los trabajos de corte a
nivelde subrasante en el sector KM 18+140 al KM 36+791 delTramo AM-ll1;por to que
es necesario /a ¡ndus¡ón de nuevos DME que sustituyan el défic¡t de mateial excedeinte
de las explanac¡ones, hechos que constituyen una ad¡cionat de obra, cúttevando a la
necesidad de ebcutat una prestación adicional de obra'.

15+300 y
de la

de /os Depóslos de Mateial Excedente ubicados en las progresiva Km.
29+850 del Tramo AM-111, por consiguiente el administrudor de contratos

mediante su lnforme N"00588-2022-G.R.AMMONAVGRIAGSI-pEVI// da
PROCEDENTE a la desestimación del DME Kn.21+480 det Tnno AM-111 yta

T
'b

(,

'De lo manifestado h anexión del DME KM. 08+030 del Tramo Afi1106 y los DME.s
ubicados en las progresivas Kn. 15+300 y Kn.2g+850 del Tramo AM-i|1, exceden
,os a/cances del Conteto pot lo que constituyen una prestación ad¡cionet de obre,
en virtud al Artículo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contatac¡ones det Estado,.
(Resaltado es propio).

3.3.4. Opinión técnica sobre la solución técnica Nopueste en el expediente aécn¡co
prcsentado por el contatista
3.3.1.1. De confomidad a lo dispuesto en el numeral205.7 del añícuto 205 det RLCE, ta

Entidad a través de la cafta N.o 21512022-c.R. AMAZONAS/GGR, de fecha
15n2n022, solicitó at proyect¡sta VERA & MoRENO S.A. CONSULIORES DE
INGENIERIA, em¡t¡r su pronunc¡amiento respecto a la solución tícnica
propuesta en el expediente técnico del adicional de obn n.o 14, otorgándole
un plazo náximo de tres (3) dias calendario, notificada la presente.

3.3.1.2. La Entidad el 21/12n022 a través de la Subgerencia de Superuision y
Liquidaciones, trasladó a esta Administrcción de Contratos, et informe n.o 212_
2022-G,R. AMAZONAS/GRI-SGE-LCO, det Zt/12n022 de! especiatista en
¡ngenieúa vial y puentes de /a Sub Gerencia de Esfud,os de ta Entidad, tng.
Leoncio Canasco Olivera, informe mediante el cual, la Subgerencia de Estudlos
emlió su pronunciamiento favorable sobre la solución técnica prcpueste en el
expedi,nte técnico del adicionel de obra n.o i4, teniendo en cuenta que no
hubo respuesta por pafte del proyectista, cuyo plazo otorgado al proyectista
venció el lunes 19/1A2022.

3.3.4.3. Del pánafo precedente, se ¡ndica que el lng. Leoncio Canasco Olivera, concluye
textualmente en lo siguiente: "luego del análisis se precis4 en otorgar opinión
favorable a la solucíón técnica propuesta, referida al adicionat n.. 14
ind¡cados en el cuademo de obn asiento n.. 1508 del contratista de fecha g-11_

2022; relacionado a la necesidad del incorporaración de DMEs...,. Se muesfra
/as conclusiones y rccomendaciones del citado infome.

incorponción de los DME's kn. 15+300 y Km. 29+850,
faltante para la eliminac¡ón de nateial excedente
explmaciones y de la remocion de derrumbes'.

con el objeto de cubir la cantidad
proveniente de /os corfes de

!

I
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@

IO

pertiÉntÉ3.

i.3.5. Da la Justifrcación técnica del contratista
3.3.5.1. En concordancia a lo señalado en los pánafos precedentes, al no disponer con

el DME KM N000 del Tnmo AM-106, la reduc:ción de la capacidad del DME KM
19+100 del Tramo AMl11 y la reducción del área auxiliar DME KM 21+480, el
contrct¡sta está ímpedido de poder ejecutar trabajo alguno relacionado con el
movimiento de tieras entre el sector KM 0+000 al KM 8+875 delTramo AM-106
y Íinalizar los trabajos de cofte a nivel de subrasanfe en el sector KM 1B+140 al
KM 36+791 del Tramo AM-1 11; por lo que es necesano la inclusión de nueyos
DME que sust¡fuyan el déficit de material excedente de las explanaciones,
hechos gue constituyen una adic¡onal de obra, conllevando a la necesidad de
ejecutar una prestación adicional de obra.

3.3.6, Del expedienle técnico de! adicional de obra n.o 14, elaborado por el contatista
3.3.6.1. El exped¡ente técn¡co del adic¡onal de obra n.o 14, se encuentra conten¡do en

cinco (5) archivadores con un total de 2578 folios, los cuales se adjunta la
siguie nte documentación (... ).

3.3.6.2. Resunen del presupuesto del adicional de obra n." 11
El presupuesto adicional de obra n." 14 formulado por el contrat¡sta está
conformado por un presupuesto con pañidas con precios del contnto (padidas
que forman pañe del expediente técnico) y con prccios pactados (partidas
nuevas).

-El presupuesto adicional de obra n.' 14 calculado por el contratista asciende a
Sl 3'176,012.93 (sin IGV), que está conformado por dos subpresupuesfos;
1) Presupuesto adicional con precios del contruto, por la suma de S/ 3 146
834.19 y 2) presupuesto adicional con precios pactadoq por la suma de I
329 178.74.

Se muesfra a continuación el resumen del adicional de obra n.' 14, formulados por
el contratista, as¡ como el cálculo de la incidenc¡a.
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3.3.6.2.1. Presupuesto edicional con p¡ecios det contato
El presupuesto del adicional de obra, et cual ha elaborado el contrat¡sta,
en concordancia a lo establec¡do en el numeral 205.g del añicuto 205.
del RLCE, donde detalla que, en los contratos de obra, los presupuesfos
adicionales de obra se fo¡mulan con los precios del contrato y/o precios
pactados y /os gasfos generales frjos y variabtes prop¡os de ta
prestación adic¡onal paru lo cual se realiza el anátisis correspond¡ente
teniendo como base o reterenc¡a el anális,s de los gasfos generales del
presupuesfo orig¡nal contratado, Asimismo, se incluye la ut¡lidad del
presupuesto ofedado conespondiente.

El presupuesto adicional n." 14 con precios del contrato asciende a la suma de
S/ 3 146 834.19, según se muestra a cont¡nuacion.
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i.3.6.2.2. Presupueslo adicional con precios de paúidas nuevas
En el presupuxto adicional de obra n.. 14 con precios p«;tados, el
contratista ha considerado pa,f¡das no contempladas en el oxpediente
técnico como "Pedraplenes para accesos DME,s, y subdrenes en
DME s' 'Relleno compactado c/m propio', 'Tubería corugada HDpE 6'
para subdrenes' y 'Uñas de enrccado de protección para DMEI,, tat
como se muestra:

PRE§UPUESÍO PRE8TACÉH AOICIOilAL DE OBRA If !¿. COI{ PRECIOI] PACTADOS

cód

.- -'l¡El. úA§ oe. fl . 1a0, n Er ErtP. F66I iUI¡rrAr I- JL¡ótL!¡ - AsUr.Oófl E r. FG - ¡
lI(U[(rAIPAliá¡.11ü cll^curüAl - rEl/AXtq tiAl¡q aret. u guao¡ rr -llt ¡p, p:.¡S
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3.3.1.1. Costos unite os
Para el presupuesto adicional con precios del contrato, et contrat¡sta ha
considerado los costos unitaios y prec¡os ofeflados.
El contratista ha fomulado el presupuesto ad¡c¡onat con pañidas del contrato y
con pañidas nuevas, que coÍesponde a pañidas gue no se encuentran en él
expediente técn¡co, tomando como rcferenc¡a /os rnsumos del presupuesto
ofe ado. El contrat¡sta, en su expediente inctuye el Acta de precios pactados que
está fhmada por el residente de obra y el jefe de supeyis¡ón.
Gasfos generales y utilidad
El contratista ha calculado /os gasfos ge nerates teniendo como base o referencia
el desagregado de gasfos genetales del presupueslo originat contratado, y
corresponden a /os gaslos generalx fijos y variables propios de la prestacim
adicional.
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Los gasfos generales calculados por el contratista ascienden a S/ 502 253.07,
que representan el 18.51% del cosfo directo. El contratista adjuntó en el
expediente el desagregado de gastos generales fijos y vadables del adicional de
obra n." 14.

3.3.1.3. lncidencia acumulada det adicionat de obra n." 14
La ¡ncidencia acumulada del adic¡onal de obra n.' 14, cdculada por el
contrat¡sta, de conform¡dad con el nuneral 205.11 del afticulo 205 del RLCE, es
de 10.11% del monto del contrato oig¡nal.

Relación de insumos. - Se adjunta en el exped¡ente del adicional de obra n."
4 la relación de insumos (elaborado por el contratista).

Fórmulas polinómicas. - Se adjunta en el expediente las fórmulas polinómicas
de /os presupuesfo s adicional.

3,3.1.6, Planiilas de metados. - Se adjunta en et expediente técnico tas plan¡tlas de
metrados de las pañidas del contnto y paftidx nuevas consideradas por el
contratista.

3.3.1.7. Programa de ejecución del adicional de obra n." 14. - El contratista adjunta al
expediente el programa de ejecución del adicional de obra n." 14 (Calendario de
avance de obra valorizado y programación PERT-CPM). El plazo calculado para
la ejecución del adicional de obra n.' 14 es de 70 días calendario.

3.3.1.8. Especificac¡ones técnices det adicional de obra n." l{. - Se adjunta al
expediente las especificaciones técnrbas de las partidas del presupuesto
adicksnal con precios del contÍato como del Wesupuesto adicional con precios
pacfados.

3.3.1,9. Anotaciones en el cuaderno de obra. - El contratista adjunta a su expediente
/as coplas del cuademo de obra que muestran los asientos relacionados con el
adicional de obra n.' 14.

3.2. Del lnfo¡me de conformidad de la superuisión
3.2.1. La superu'sión, a través de la Carta N.' 323-2022DOHWNGG, recibida por ta Entidad

el 13/112022, comunico la conformidad at expediente técn¡co det ad¡c¡onal de obra n."
14 y deductivo vinculado n." 11 .

De igual forma, la superuisión en su caña em¡t¡da, señala brtuatftente: 'De la revision
realizada al levantamiento de obsetvaciones del expediente técnico de Westac¡ón
adicional de obn n." 14 con deductivo v¡ncutado n.' 11, se concluye que, las misnas
han srdo subsanadas por el contratista CONSORC/o VIAL KUEUP, por cuanto se
otorga la CONFORMIDAD respectiva'. Tal como se evidencia en el extracto de d¡cho
infome (conclusiones), gue se muesfra a nntinuación:

La

e

.l'
§

R

)

CR

Pág¡na 11123



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIóN DE GEREN CIA GENE RAL REctoNAL.N. 3g 7 -2022

a

GOBIERNO REGIoNAL AMAZONAS/GGR

CONCLUSIONES Y RECOIIENOACIONEsi.
_ Lá nace{d- c,e ejo.ulaf rs pr€dación Adicionar d€ obrá N"14 con D€crrrctivo vincursdo N.11,sa encuéñ¡re .mpsr.do 6ñ 6l arücub 205. de le L.y ó€ Coñt_¿tacid,ca á Es!s¿;.
- LE d.s6.ürná¿:ión d.t oME coñtraduat KM oo+ooo d.t T.smo A ¡t-106, rducc¡oñ de tacapácidd det OME xM 19.loo ó€l Tramo atvt-trr y r",orccion áj;l.ñrii oue xu21r:r8o Tramo At¡-i11, há o3ñer¡oo tá re3lñcc'ól o. "ic."u. t ura¡. oi .rp¡".'JIi*,.. _ .rT.aryE Ag-roo. €nr.. rs! prosre',va! KM oo+(Eo 

"r 
x¡r,r oo.áis.Gaiiii-iili¡o .r xu36+79i !r.t Trámo AM-r 11. Hecho que hs Oénerádo ta rucesdad ¿t;;irJ¡r ói nl-evo oue enel Tráño ¡l,l- 106, y 02 DME'S AM-111, co"rc ¡otcr» rááát t";;;"ió;;"¡"*t d.obrá, OME a qu€ cubÉn .t dáficii .re ¡naor¡* exce¿ino a .riáir-",:ñ,ño ¿" ¡",explanác¡oñes_

- sc coñ3irar¿ un pla:o de oj.cuctSñ da 70 d¡aa c.bñ{tsno. pt6¡o dotarmfiado.n ba3€ a ¡a.mGúado6 y rcñdlmbñtG det pf.sopu.3to d.t Adic¡ond de óÉrá N.¿ - --- - '
Las pr€stácbn€s ñduúss 6n.t preEupu€sto adbiraát d€ o¡.. N.l4 30ñ.,6 ÍEcer&tad
'ndrspérR.brÉ pare tá con nuirád ctc ta obrs y por coa.igu¡!ñt pars dar crlnptÁiiroi ," -"tprovÉls 6ñ el proyác¡o_

D. b r€vls¡ón r€stEd. er bvantem¡.nlo d! obÉ6rvacion.3 ¿a eipc¿¿ntc fé€úro d. EPrs3tacÉn Adbroña,d6 ob¡á tf r¡r con DedL/crrvovrnc.,raoo riri. ac-JiJL];;;:É;*.*.háñ sido subs.nadas ,or 6t conrárista coNsoRcto vtAL KUELAC ;-"Glñáolo" ¡"CONFORMIOAD rolprc¡¡.e.

La superuisión adjuntó a su Cala 323-2022/DOHWNGG, /os srgulenfes rhformes:- lnforme N." 042-2022/DHWA4G?G/JS, detjefe de suplisión.- lnforme N." 189-2022/EACDOHWNHTV, det especiatista en administrac¡ón de
contratos.

- lnforme N." 089-2022/DOHWAENFR-EMCV, de /a especr.a/isfa en metrados,
costos y valoizaciones,

- lnforme N." 0020-2022/DOHWNCRT}-EGG, det especiatista en geotog¡a y
geotecn¡a

- lnforme N. " 096-SUPEf|DV-202ADHWAHC?, del especiatista en trazo,
topografia y diseño vial.

- lnfo¡ne N." 1\1-11?ZETTDVDOHWNJMVM, del especiatbta en tnzo, topografia
y diseño vial.

¡
i

de

e

3.2.2.

,
\ "3

lnforme N."
lnforme N.

pavimentos

0051 -2I2ADOHWNJLML, del especialista en impacto amb¡ental' 127-202AESP/ODHWNRRRT_ del especialista en sue/os v

OR

- lnforme N." 112-2022/SU?.EOAD/DHWWTO, del especiarbfa en obras de arfe y
drenaje

- lnforme N." 061-2022/ElNDOHWNill0R, de /a especrb/rs ta en im*,to ambientat
lntgrme NÍ 041-2022-HyH/JML, det especiatista en Hidrotogia e Hidráulica- lntorme N,' I5Z-SUPESOSO-2\2LDHW ,ILLSF, de /a especrbLs ta en seguidad
en obra y salud ocupacional

- lnforme N." 50-2022/ESP/D0HWNDLp, det especialista en suetos y pav¡mentos- lnforme M' 050-SUPESOSO-2022/DHWEV|, de ta xpecialista en següidad en
obra y salud ocupacional

La superuisión, además, en er informe det jefe de supe,isión, carcuró er porcentaje de
incidencia acumulada, siendo esta, con ta aprobac¡ón det adic¡onal de'obra n.o'14 y
deductivo vínculado n.' 11 del 10.41 o/o det monto del contrato oiginat. para el cárcuío
de esta incidencia, la supe,is¡ón ha considerado el monto del preiupuesto adicional de
obra n." 14 (con paÍidas f¡jadas por la superuisión) que aún esiá en trámite. se muestra
la incidencia calculada por la superuisión.

-;-'.

3.2.3.
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Administración de Cont¡atos de ta Entidad

to según el artículo 205 clel RLCE
.3.1.1. Anotación de neces idad dc le nreslaa¡án al de obra.- El contratista, a

través de rcs¡dente de obra, mediante e/ aslenfo n." 1508, del th1n022,
registró en el cuademo de obra la necesid¿d de la ejecución de la prestación
adicional n." 14.

3.3.1.2. Anotación la ratilicación dc la anotación de la necesidad de la üestación
adicional de obra. - La superuisión, mediante la Carfa N." 301-
2022DOHWNGG, recibida por ta Entidad et 14/11n022, comunicó ta
ratificación de la necesidad de la ejecución de la prestación adicíonal n.' 14. La
supervisión debió presentar ante la Entidd la ratiñcac¡ón de la necesid?d el
14n1n022. La superuisión cumptió con presentar su informe dentro del plazo
establecido en el numeral 205.2 del añculo 205 del RLCE.

3.3.1.3. De la elabonción del expediente técnico:
3.3.1.3.1. Mediante la caña N.' 269-CVK0022, det 24/11/2022 el contratista

alcanzó a la supelísión el expediente del adicional de obra n.' 14
y deductivo vinculado n." 11. El contnt¡sla deb¡ó presentar el
expediente técnico a la supevis¡ón en un plazo de 15 d. c. contado
después de /a anotacion de la necesidad; es dect, el 24/112022.
H contrctista cumpl¡o con el plazo establec¡do.

3.3.1.3.2. La supevisión, con ca a N." 319-Z022DOHWA/GG, recibida por
la Entidad el 5/122022, comunicó la no confomidad al expediente
técn¡co del adicional de obra n.' 14 y deductivo vinculado n.' 11.
La supelisión cumpl¡ó con presentar su informe dentro del plazo
establecido en el numeral 205.4 del arlículo 205 del RLCE.

3.3.1.3.3. A travás de la cala n." 293-CVKA022, rccibida por la supev¡sión
el 8n2n022, el contratista alcanzó a la superuisión el
levantamiento de obseruaciones al expediente técnico de la
prestación adicional de obra n.' 14 y deductivo vinculado n." 11.

3.3.1.i.4. La supevisión, con Ca¡ta N.' 323-2022DOHWNGG, recibida por
la Entidad el 13/122022, conunicó la conform¡dad al expediente
técníco del ad¡cional de obn n." 14 y deductivo v¡nculado n." 11,
La supev¡s¡ón debió presentar la confomidad el 18/122022; es
decir, la superuisión cumpl¡ó con presentar su inlome dentro del
plazo establecido en el numenl 205.4 del artículo 205 del RLCE.

3.3.1.4. Resolución v notificación de la Entidad. - En virtud at plazo estabtec¡do en et
nuneral 205.6 del aliculo 205 del RLCE, coÍesponde a la Ent¡dad

@

R6'
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pronunciarse sobre la Nocedencia del adicional de obra n.. 14, el pluo para
notiticar al contratista vence el lunes l/1/202J.

3.3.2. De la Jusüfrcación de la necesidad de ta yestación adicional n.. 14

Según op¡n¡ón de la supevisión, ¡ndica:

3.3.2.1. En
el

ancordancia a lo señalado en los pánafos precedentes, al no dísponer con
DME KM 0+000 del Trano AM-106, la rcducción de la capacidad del DME

19+100 del Tramo AM-111 y la reducción del área auxili DME KM
1+480, el contratista está impedido de poder ejecutar trabajo alguno

relacionado con el movimiento de tienas entre et sector KM N000 al KM

o

8+875 del Tramo AM-106 y final¡zar los trabajos de coie a nivel de subrasante
en el sector KM 18+140 al KM 36+191 del Tramo AM-111; por lo que es
necesario la inclusión de nuevw DME que sustrtuyan el défrc¡t de mateiat
excedente de las explanaciones, hechos que constituyen una adicional de
obra, conllevando a la necesidad de ejecutar una prestac¡ón adicionat de obra.

3.3.2.2. Con lnforme N'76-2022-WOVH-IESP-CVK, el lngeniero Especialisfa de Sue/os
y Pav¡mentos, Tramo AM 106, realiza lVuevos Ensayos de permeabilidad en
los DME's (km. 21+520, km. 40+000 y km. 46+900, donde se ha detetminado:

a) En los DME's Kn.21+520, Kn. 40+t)00 y Kn.46+900, se presentan en
e/ sub_suelo horizontes de arcillas y limos de alta plasticidad, que
coresponden a depósilos resrdua/es por meteorización de rocas
sedimentaias del tipo lutitas, limoarccilitas.

b) Se oóserva escaso escunimie nto de agua sub supeiicial, agua en
tránsito hacia e/ sub su6/os (que ilega al nivet freático gue no se ha
podido establecer su nivel).

c) En la siguiente tabla, se alcanza el coeficiente de pemeabilidd parc
cada DME, comparando estos valores con /os valores propuestos por A.
Casagrande (Tabla tf4| sobre el drenaje de acuerdo at coeficiente de
permeabilidad para diferenfes sue/os; s e obsenta que la mayoría de los
sue/os flenen coeficiente de permeabilidad de 1üa, que presentan un
drenaje en la categoria de drenaje bueno a prácticamente permeabte.
Hay gue precisar que este coeficiente puede vaiar s¡gnifícativanente en
/os secfores donde /os depósfos de sue/os se encuentren bien
estratilicados, en esfe caso el tránsito del agua subtenánea no
solamente es a trayés de las paftículas de los sue/og s¡no también a
través de los planos de estratificación.

o d

Noq

v'B

@

de

.§

<@

DME
Ubicaci6n Resu/fado

k(cm/s)Esfe Norte
01

DME KM 21+520 9350020 1.92951E46
02 2.31708E-06
03

DME KM 4O+OOO
196140 9338810 2.705218-06

04 196315 9338820 3.87296E-06
05

DME KM 46+900
198096 9335138 2.70521E-06

06 198058 9335248 3.09389E{6
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3.3.2.3.

d) Por los resu/fados obfenrdos, en el ensayo de pemeabilidad, el agua
supelicial y subtenánea no drena, por lo que no requiere la instalación
de sub drenes en /os DME'S Iún. 21+520, Km.40+000y kn.46+900.

Con informe N"057-2022-CVK/\OA-EUC, el ospec¡alista de obras de afte del
contratista presenta la desestimacion de subdrenaje en DME km 21+520, DME
km 4N000 y DME kn 46+900, donde se señala:
E/ Especr'a/rsfa en Sue/os y Pavimentos, luego de realizar nueyos ensayos de
pemeab¡lidad, obtiene valores por el orden de 10-6, que, comparados con la
tabla de valores de permeabilidad propuestos por A. Casagrande, nos indican
que esfamos anfe un suelo de MAU permeabilidad, razón por la cual el agua
supeñcial y subterránea no drena, por lo que no se requiere la instalación de
sub drenes on /os DME s del km 21+520, Km 40+000 y Kn 46+900.
De lo expuesto, se evidencia que, durante la ejecución de las pañ¡das propias
de las áreas auxiliares, existe presraciones no ejecutables que se encuentran
vinculadas a la prestación adicional de obra N"14.

3.3.3. Del presupuosfo a dicional de obra n." 14

Del rresuouesto elaborudo pot el contat¡ste

3.3.3.1. El presupuesto adic¡onal de obra n." 14 calculado por el contratista asc¡ende a
Sl 3 476 012.93 (s¡n lGW, que está confomado por dos subpresupuesfosj l)
Presupuesto adicional con precios del contrato, por la suma de S/ 3 146 834.19
y 2) presupuesto adic¡onal con precios pactados, por la suma de S/ 329
178.74.

3.3.3.2. El presupuesto deductivo de obra vinculado n." 11 , formulúo por el contratista
asciende a S/ 3 693 311.57.

3.3.3.3. El presupuesto deductivo neto (ad¡c¡onal de obra n." 14 - deduclivo de obra
vinculado n." 11) asc¡ende a - S/ 217 298.64, que representa el - 0.10% del
monto del contrato.

3.3.3.4. El plazo de ejecución del adicional de obra n.' 14 es de 70 d. c.

3.3.4. Ten¡endo en cuenta, lo señalado tanto por el contratista y la superuisión sobre el cálculo
del porcenta¡e de incidencia acumulada, esta Admin¡strac¡ón de Contratos realizó el
cálculo del porcentaje da incidencia acumulada con la apnbación del adicional de obra
n.o 14,la cuales del 11.28%, según se muestra:

t.
+

o
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NO

L§

r9

¡",

o

Nots:

PA Presupussbs d6 Adboíates
M.f\¡i Mayores nÉtados
POV: Presupuesb€ d€dudvo3 v¡no.rlanbg
MC: Monb del contrab orEhat

2Í=: MMzl=i PA x 100MC

223,133,642.43

11,28yo

+

65,509,006,55 49.953 _033_80

I 1

3 3

a

»i=i PDv

+ 9,616.086.05

Aprcbado porla Ei dad,.on (RER N.425-202 7 -CM/CR)

Aprcba.ló porlo Eaddod. con (RER No263-2022-eWCR)

2022-cR /CR)aprc bddo po r la En drta.l, @ n

Aptu b o d o po r lo En tt.ta d, ca a (RER N.. 301-2022 -eRA/CR)

Apñ bad o pó t I a En|d ort,.oo (RER tl" 299-2022 .CF4.CR)

Apruba.to por la Eñdda.!..oa ( RER N" 2r9 - 2 02 2 -cR+/A R)

.2O2 2-GRA/CR)Apñborl o po r la Eñ .to d. c ó n

Aprobodo por lo Ei¡¡do¿,.on ( RCGR N. 3 41 -2 02 2 -6wee R)

Mútlvo y¡nc,r'on,¡ rté Obra

33,554566.5'

165.155.31

33,037229_20

3,176.012,93

723e,917,1i

284,69237

2,400,13ó,9A

2,193,O24.29

3,693511.52

72

71

s/ 23A,9 7.13 3 j
s/ 2af!,ó9237

N."12ó-2022

u3,5A0-27

RM"2i1-202.
102,O37.77

13
1

3

5277.16

N." 21A.2022
31225.30 N.o232-Z

1 N-"2ó2-2A22
23,417.16

RN.'219-202
991370_O9 N."233-2022G,

811,91125

95,6A3.23
1fi,/Lao.ol RN."334-2022
34,913.2?

4,0932O1.7A

173,47L23 Pag¿.to po.lo E¡ttddd, .óD (rcc{ N2sz-2o22/eW6R), ¡o tnctryc mjus.es

2 15O363,11 Pa 0o d o por la En d rto.t. co n (R6CR N.,3 2 6- 2 O Z z /6WAe R) ¡ o tn cl uye eo I ur¿es
I

3

722,884.27

!
E

-it!Et?rt1,f
-,ft|t''rr-
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4. PRONUNCIAMIEN¡O DE LA ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS
Esta Administración de ContÉtos, lqo de evatuar los actuados presentados por et contratista y la
superuisión, rcspedo al expediente técnico del adicional de obra n.o 14 y deductivo vinculado n.; 11,
m an ¡festamos lo s¡g uiente :

GOBIERNO REGIONAL AMAZ ONAS/GGR

4.1. De manera previa, conesponde manifestar, que el deber del contratista de elaborar el expediente
técnico del adiciond de obra, responde a la potestad de la Entidd de oñenar presfaciones
adicionales, y que al tratarse de un mand,ato imperativo de la nomativa de contrataciones del
Estado no puede ser modificado por las parles, nitampoco el plazo para cumptiflo; en tal sentido,

el
a

ello, debemos señalar que la responsabilidad por la elaboración del expediente
técnico de la adicional es exclus¡va del contnt¡sta y la responsabilidad de la revisión y
conformidad al técnico le conesponde únicamente a la supelislnn.

4.2. En debe indicarse que el artículo 205 del RLCE, reguta et procedimiento
ara la aprobación de prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince

por ciento (150/o), de igual forma el anexo ldel decreto supremos N" 344-2018-EF, define a ta
Pres tación adicional de obra: "Aquella no considerada en el expediente técnho de obra, ni en
el contrato otiginal, cuya realización resufta indispensable y/o necesaria paru dar cumpl¡miento a
la meta prevista de la obra pñnc¡pal y que da lugar a un presupuesto adicional'.

4.3. De acuerdo con el procedimiento establecido en el numenl 205.2 del artículo 205 del RLCE,
para eÍectos de la aprobación de adicionales de obra, se ver¡f¡có que se cumplió con el
procedimien to, en vista que el residente de obra, a través det asiento n." 1508, del gh12022,
reg¡stró en el cuademo de obra la necesidad de la ekcución de la prestación ad¡cnnd de obra

p

n 14, ximismo, la superuisión med¡ante Carta N." 301-2022/DOHWNGG, del 14/11n022,
ratiftcó a la Ent¡dad la necesidad de la ejecución de ta Nestac¡,n ad¡c¡onat de obra n." 14, en
esta caña adjuntó el lnfome N." 173-2022/EAC/DOWNH'N delespec,arsta en administración
de contratos de la superuisión, quien sustenfa ta posición de ta superuisión respecto a la
necesidad de ejecutar la prestación adicionat de obra n.. 14.

4'4. Habiendo, presentdo e¡ contratista a la supervisión, et levantam¡ento de obseruaciones al
expediente técnico del adicionat de obra n.o 14 y deductivo vinculado n.. 11, el B/12D022, a
través de la Caña N.' 293-CVK2022, debemos manifestar que en vi¡lud a la notificación
realizada por la superuisión mediante Carta N., 3ZJ-212ZDOHWNGG y ta opin¡ón No 101-
2021/DTN, por tanto, et contratista cumplió con el plazo establecido en e! numeral 205.4 del
a¡tículo 205 det RLCE.

4.5. De la nisma forma, et añícuto 205 det RLCE, esfab/ece ta obtigación por parte de la
superuisión de enith la ConÍormídad det expediente técn¡co de ta prestación ad¡cionat,
conformidad que debe obedecer a una revisión dit¡gente y responsabte de dicho expediente,
en tal sentido el 13/122022, a través de ta Carta N.. 323-2O2ADOHWNGG, ta superuisión
alcanzó a la Entidad el expediente técn¡co det adic¡onal de obra n." 14 y deductivo vinculado n..
11 mediante la cual otorgó la coniormidad, señat do textuatmente: "Ae b revisión realizada at
levantamiento de obse/vac,bnes del expediente técn'rco de prestación adicional de obra n.. 14
con deductivo vinculado n." 11, se concluye que, Ías mrsmas ¡,an s¡do subsana das por et
contatista COÍVSORC/O VIAL KUEUP, por cuanto se otorga la CONFORMTDAD respectiva',

4.6. Astmismo, la superuisión susfenfó su conformidad, adjuntando los informes n.6 042-2022-
DHW\iGPG/JS del jefe de la supev¡sión y n." 1A9-2022/EAC/DOHWNHTV delespecra/rsfa en
administrrción de contratos de la superuisión, en los cuales se manif¡esta que "es procedente
declarar su CO N F O RMI DAD'.

4.7. Tal como se rndlco precedentemente, ss cuenta con ta opinión técnica y pronunciamiento
favorablemente de la Entidad, respecto a la solución técnica propuesta en el exped¡ente

CR

e
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técnico del adicional de ob¡a n.0 14, em¡t¡do a través de ta subgerencia de Estudios, mediante
infome n.o 21 2-2022-C,R. AMAZONAS/GRI-SGE{Cq det 21/1 2D022.

4.8. cabe señdar, que expediente técnico del ad¡cional de obra n." 1 4 y dedud¡vo vinculdo n." I 1 ,
genen un menor nonto del contrato de - S/ 217,298.64 (doscrbnfos diecisiete mildoscienfos

GOBIERNO REGIO NAL AMAZO NAS/GGR

noventa y ocho con 64/100 soles), pot lo tanto, no es necesano gue se cuente con la ceft¡f¡cación
presupuestario o previsión presupuestal, tal como lo esrab/ece el numeral 205.1 det

por el contrat¡sta, el cual cuenta ya con la confomidad por pafte de la
corÍesponde a la Entidad pronuncrarse sobre la procedencia del adicional de obra

n." 14 con deduclivo vinculado n." 11, de acuerdo al s¡gu¡ente presupuesto:
4.9.1. H presupueslo adicional de obra n." 14 calculado por el conlratista asciende a Sl j 476

012.93 (sin IGV), que está conformado por dos subpresupueslos. l) Presupuesto
adicional con precios del contrato, por la suma de V 3 146 A34.19 y 2) presupuesto
adic¡onal con prec¡os pactados, por la suma de S/ 329 179.14

4.9.2. El presup[esto deductivo de obra vinculado n.. 11, formutado por et contratjsta
asciende a S/ 3 693 311 .57.

4.9.3. El presupuesto deductivo de obra (adicional de obru n." 14 - deductivo de obra
vinculado n." 11) asciende a - Sl 217 298.61, que representa e! - 0.10% det monto de!
contrato.

4.9.4. El plazo de ejecución del adiclnnal de obra n." 14 es de 70 d. c.

crédito
4ft. Ltr,

\rB' 4.9. Debido a el expediente técnico del ad¡cionalde obrc n.' 14 con deductiw vinculdo n." 11.,

:E'A:§ 6 ha

a

4.10. De acuerdo a lo veificado, se precisa que el porcentaje de incidencia acumulada calcutada por
esta Admin¡stración de contratos, de acuerdo a lo eslabbcido, en ta Directiva lf.1g-2020-
CG/NORM, "Seruicio de control previo de las prestxbnes adicionales de obra,, aprobada
mediante Resoluc¡ón de contratoria lf 387-2020-cG y numeranlí.l del afticulo 205 del RLCE,
la incidencia acumulada con la aprobación del adicional de obra n." g, no excede el quince po,r
ciento (1ífi delmonto del contrato original, siendo su incidencia *umutada del11.2g,io.

4.11. Por tanto, esta Administnc¡ón de Contratos, luego de evaluar el expediente ténnico del adicional
de obra n.' 14 y deductivo vinculado n." 11, y contándxe con e/ susfento técnico de ta
supevisión, donde se pronunc¡a favo¡ablemente sobre la conÍo¡midad de dicho expediente
técnico, consideramos declanr procedente la aprobación det expediente técnico det adicionat de
obra n." 14 y deduct¡vo vinculado n.' 11 .

COr'rC¿USTO,VES

5.1. El contratista, a través del residente de obra, mediante et asiento n,. 1509, det 9/11D022,
registrÓ en el cuademo de obra la necesidad de la ejecucion de ta prestación adícional de obra
n." 14, indbando el riesgo que generó dicha necesidad.

5.2. La superuisión mediante carta N.' 301-2022/D1HWNGG, det 14/11n022, ratificó ala Entidad Ia
necesidad de la ejecución de la prestación adicional de obra n." 14, adjuntando el lnfome N."
025-2022/DHWNGPG/JS del jete de superuisión, qurien sustenta la posicíón de la superu¡s¡ót1
respecto a la necesidad de ejecutar la prestac¡ón ad¡c¡onal de obra n." 14.

5.3. El contratista cumplió con presentar a la supervisión, et expediente técnico det adiciona! de obra
n.o 14 y deductivo vinculado n." 11 refomulado, en vi ud de to dispuesto en et numed 205.4 det
alículo 205 del RLCE, a través de la Caña N. " 293-CVt(/2022, et B/12D022.

5.4. La supelisión alcanzó a la Entidad el expediente técnico del adicional de obra n." 14 y
deductiw vinculado n." 11, señalando que otorga la connormidad. La supelisión sustenfa su
conformidad adjuntando ios informes n." 042-2022-DHW/MGpG/JS del jefe de ta superuis¡ón y
n." 189-2022/EAC/D1HWNHTV del especialista en administrac¡ón de contraittos de ia
superuisión y los demás especra/lsfas involucrados en el adicional n." 14,
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5.5. El expediente técnico del adicional de obra n.o 14 y deduclivo vinculado n." 11, contempla la
ejecuc¡ón de presfac,bnes adicionales de pañidas contractuales y nuevas, con precios del
contato y Necios pactedos. H deductivo vinculante de obra n.' 11 está conformado por
partidas contractuales que ya no será necesaio ejeaÍar y que han sido susfifuidas por partidas
del adicional. Los monfos de /os conespondientes presupuestos se detaltan a continuación:

- E/ presupuesto adicional de obra n." 14 calculado por el contratista asciende a Sl 3 476
012.93 (sin IGV), que está conformado por dos subpresupueslos: l) Presupuesto

con precios del contrato, por la suma de S/ 3 146 834.19 y 2) presupuesfo
preclos pactados, por la suma de S/ 329 178.74.

EI deductivo de obra vinculado n.' 11, formulado por el contntista
a S/ 3 693 311.57.

El presupuesto deductiw de obra neto (adicíonal de obra n." 14 - deductivo de obn
vinculado n." 11) asciende a . Sl 217 29E.64, que representa el - 0.10% del nonto del
contrato.

- El plazo de ejecución del adicional de obra n." 14 es de 70 d. c.

5.6. La incidencia acumulada del adicional de obft n." 14, catculada por esta Administr*ión de
confomidad con el numeral 205.11 del añiculo 205 del RLCE y a lo establecido, en la Directiva
M .18-2020-CGNORM de la Contratoría Generat de ta República, es de 11.28% del nonto del
contrato otiginal.

5.7 . El plazo do ejecución de la prestación adrcional es de sete nta (70) días calendario, tiempo que
se ha deteminado cuantifrcando el metrado y et rend¡miento considerado en los análísls de
cosfos undanbs del presupuesto de la prestación adicional y el número adecuado de cuadr¡llas
para la ejecución de cada pañida.

5.8. Para /os gasfos generales fijos y vanables propios de ta prestac¡ón ad¡cional, se ha realizado el
análisis teniendo como base o referencia /os análbr's de los gasfos generales del presupuesfo
oiginal contratado, siendo eslos e/ 18.51% del presupuesto del ad¡cional de obru n.o 14 y para la
utilidad se ha considerado el 9.60%, porcentaje del presupuesto oigínal contntado.

5.9. La Subgerencia de Esfudios, mediante in'Íorme n.o 212-2022-G.R. AMAZONAS/GRI-SGE-LCO,
del 21/122.022, em¡tió su opinión técnica y pronunciamiento favot,ablemente, respecto a la
solución técnica propuesta en el expediente técnico del adicional de obra n.o 14.

5.10.Cabe señalar, que expediente téc,¡co del adic¡onal de obra n." 14 y deductivo vinculado n." 11,
generc un menor monto del contrato de - S/ 217,298.64 (doscientos diecisiete mil doscientos
noventa y @ho @n 64/100 soles), por lo tanto, no es necesarb que se cuente con la certificación
de crédito presupuestario o previs¡ón presupuestal, tal como lo establece el numeral 205.1 del
4n.205 del RLCE.

5.11.En etecto, de la rcvisión y aprobación del expediente técnico det ad¡cional de obra n." 14 y
deductivo vinculado n." 11, se verificó que contiene los requisifos de adicionales de obra,
aprobado mediante d¡rectiva n.o 005-2020-GRNGG R.

5.12.En tal senfido, esfa Administración de Contratos de ta Entidad, luego de haber evaluado el
expediente técnico del adicíonal de obra n.' 14 y deductivo vinculado n.' 11, formulado por el
contratista, y contándose con el info¡me de conformidad de la supevis¡ón, consideramos
ptocedente la aüobación de dicho expediente técnico, en tanto, que es necesario para dar
cumplimiento a la meta prevista de la obra principal.

5.13. Contándose ya con la confom¡dad de la superuisión al expediente técnico del adhional de obra
n." 14 y deductivo vinculado n.' 11, la Entidad está en la obligación de emith y notificar al
contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre procedencia del adhional de obra
n.o n." 14 y deductivo vinculado n.' 11 y aprobación del expediente técnico del adicional de
obra n." n." 14 y deductiw vinculado n." 11; ten¡endo en cuenta que el plazo vence el lunes
4fi023.
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5.14.se precisa que, la Administnción de contntos solo ha veif¡cado que se lbve el debido y
coÍecto proced¡miento del alículo 205 'Prestaciones dictonates de obras menores o iguales ál
qu¡nce por ciento (15Y1 del RLCE; haciendo énlasis que las implicancix de eráborar el
expediente técnico del adicional de obra son asumidas pot el contratista y ta responsabit¡dad de
la revisión y conformidad al expediente técnico le conesponde únicameite a la'superuisión, así
cono la opinión favorable de la solución técn¡ca propuesta del adicional de obra es exclusiva
responsabilidad de la sub Gerencia de Estudios de la Entidad. Es dech, la Adninistración no se
pronuncia sobre la ¡doneidad del expediente técnico, en tanto no tiene competutcia pan ello.

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

técnica realizada por el Administrador de Contratos de Ia Sub Gerencia de
gTresponde verificar si el Expediente de prestación Adicional N. 14 y
N' 11, cuenta con todos los acluados de conformidad a lo establec¡do en ál
al procedimiento establecido en el numeral Vl de la Directiva N.005-2020_
/GGR, es asi que se determ¡na lo siguiente:

\TB

evaluación

RF Supervisión y Liq
Deductivo Vincul de Obra
Articulo 2 lamento y6 Regional Amazonas

1508 del cuaderno del Obra, de fecha 09 de noviembre de 2022

:fii,?tsi

A) LA NECESIDAD DE EJECUTAR UNA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA, dEbE SEr ANOIAdA
en el cuademo de obra, sea por el contratista a tavés de su res/irenfe o por el ¡nspector o
supe¡yrsor, según conesponda.
Dicho requisito se determina con la anotación en el cuademo de obra a havés del ASIENTo N"

, del RESIDENTE DE 0BRA,
EN LA SE INDICA U NECESIDAD DE EJECUTAR U PRESIAC/óil

o

b) En un plazo máximo de cinco (5) días contados a paúir det día s¡guiente de reatizada ta
anotación, el inspector o superuisor, según conesponda; debe ratificar al Gobiemo Regbnat la
anotación realizada,- adjuntando un informe técnico que justif¡que ta neesidad de ejác,utar ta
prestación adicional y contenga el detalle o susfenlo de la deficiencia presentada en e!
expediente técn¡co o del riesgo que haya generado la necesidad de ejesJtar ta prestación
ad¡cional.
Dicho requisito se sustenta, mediante CARTA N' 30l.2022iDoHulA/GG, recib¡da por Ia Entidad
el 1411112022, a través del cual el supervisor de obra ratifcó la necesidad de epcución de la
prestación adiclonal n' 14 y deductivo vinculante n. 11.

c) El Contratista PRESET IÁ al supenisor o ¡nspector, EL EXqEDTENTE TÉCNICO DEL
ADrCiONAL DE OBRA, dentro de los auucE (15) D¡AS SrcUrE,rIEs.Á tA ANofActóN EN
EL cuADERNo DE 0BRA, siempre que este haya ratificado ta necesidad de ejecutar ta
Westac¡ón adicional.
sE CUMPLE EL REQU|S|TO, mediante CARTA n. 269- CVK/2022, recibida por la
supervislón el 2411112022, el contrat¡sta alcanzó el expediente técnico del adicionat de
obra n" 14 y deductivo vinculante n" 1l; y con CARTA n'293. cvl(2022, recibida por la
supervisión el 0811212022, el contratista nuevamente presento el referldo expediente con
subsanación de observaclones para su tÉm¡te respectivo.

d) El superuisor o inspector remite al Gobiemo Regionat, et lnfotme Técnico de confomidad det
exped¡ente técnico de la prestación adbional en un plazo máximo de diez (10) días de
pre s entado este último.
SE CUMPLE EL REQUISITO mediante CARTA N.323.202ZDOHWA/GG, de fecha 13 de
diciembre de 2022, mediante la cual el Representante Legal de la supervisión, alcanza la
CONFORMIDAD respectiva al expediente
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0 El exped¡ente de prcstacion dicional de obra pan su aprobxión se tanitara en otig¡nal y dos
copias, y debe contener sin ser limitativo lo siguiente:

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

e) Recibida la conun¡cac¡ón del inspector o superuisor, et Gobiemo Reg¡onal cuenta con doce (12)

días hábiles para emitir y notificar al contrat¡sta, la resolución mediante la que se Nonuncia
sobre la procedencia de la ejecucion de la prestac¡ón N¡cional de obra. La denora de la entidad
en em¡tir y not¡ficar la resolución puede ser causal de ampliación de plazo.
A LA FECHA U ENTIDAD SE EVCUEMR/I DENTRO DEL PLAZO OTORGADo POR U
NORMATMA DE CONTRATACION PUBLICA.

f.1 Técnico del inspector o supervrbo¿ SUSIET IADA EN US ANOTACIOTVES DEt
DE OBRA, informando claramente:

1 Pronunciamiento sobre la viabilidad de la propuesta técnica planteada
f.l.2 Pronuncianiento sobre la procedenc¡a de la prestación ad¡c:nnal.
111.3 Sustenfo de cada una de las partidas o items que conforman e/ presupuesto adicional de
obn.
SECUMPLE EL REFERIDO RESUIS'7O.

f.2 Presupuesto Ad¡cional de obn detallúo, etaborado acorde con e/ sistema de contntacion
(adiuntar hoja de cálculo), anáíss de gasfos generales fijos y vaiables del presupuesfo de
adiciond de obra, análisis de preciw unitaríos, planx de ejecución, espec¡fcaciones técnrcas de
pañidas nuevas y plantilla de metrados debidanente referenciados entre sí, que susrenre, e/
presupuesto adicional. En caso de pañidas nuevas, adjuntat acta de precros undanos pacfados,
y las cotizrciones do insumos nuevos (minimo 3). Copia del cuademo de obra daúe se
evidencie la necesidad de las prestacionx adicionales y/o deductivos de obra.
SE CUMPLE CON EL REFERIDO REQU/S'TO.

f.3 Programa de ejecución de obrc (CPM) vígente, incluyendo el adicional en tránite.
SE CUMPLE CON EL REFERIDO REQUISITO.

f.4 Contar con la opinión técn¡ca del proyectisfa sobre /a soiución técnica propuesta que da lugar
a las prestaciones adicionales de obra. De no pronunciarse el proyectista o siendo negativo este,
la Sub Gerenc¡a de Esfudios de la Gerencia Regiond de infraestructura emite opinión
correspondiente. SE CUMPLE CON EL REFERIDO REQUISITO, a través del INFORME N"
212.2022-G.R. AMAZONAS /GRI.SGE.LCO, de fecha 21 de diciembre de 2022, emitido por el

lng. Leoncio Canasco Olivera - Evaluador de Proyecto de la S.G.E, quien emite OPlNlÓN
FAVORABLE A LA SOLUCIÓN TÉCNICA PROPUESTA

f.5 Contar con el informe de cedificación de crédito presupuestar¡o o prev¡sión presupuestal para

la ejecución de la prestación ad¡c¡onal de obra.
En el presente casq tVO SE REQUTERE DE CERTIFICACIO,V PRESUPUESIAL DEBIDO A
QUE EL DEDUCTIVO WNCULANTE ES MAYOR A U PRESTACION ADICIONAL,

f.6 informe técnico de la Sub Gerencia de Supev¡s¡ón y Liquidaciones, a fin de proponer la
aprobación de la prestación adicional de obra.
SE CUMPLE EL REFERIDO REQU'S'IO A TRAVES DEL INFORME N' 756J-2022.

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR -SGSL, de lecha 21 de diciembre de 2022, enitldo
por el Sub Gerente de Supelisión y Liguidacion*.
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rt'i¿i¡¿iÁ
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Á
\ra' Que, a efecto ue la Entidad otorgue las prestaciones adicionales que contem pla la normativa de

Contratac del Estado, mismos que el área técnica (Gerencia Regional de Infraeslructura y Sub

f.7 infome legal emitido por la of¡cina Regional de Asesoria Juridica, que contenga et análisis y
pronunciamiento sobre la causal generadora de la prestación adicionat de obra; asi como, de su
procedencia bajo el marco legal apl¡cable al contrato de ejecución de obn; adjuntando et
proyecto de resolución precisando en su§ considerac¡ones la causal que genera dicho adicional.
SE CUMPLE EL REFERIDO REQU¡S/IO A TRAVES DEL INFORME LEGAL If lOOí2022.
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/ORAJ, DE FECHA 22 DEDICIEMBRE DE 2022,

f 8 Ofros gue s6 re quieran para mejot resolver.

(flNcg)_
REGIOiV

T.
á

a de Supervisión y Liquidaciones), se encuentra obligada a evatuar y conforme a dichos alcances
determinar técnicamente el origen de las prestaciones adicionales, causal, tipo de prestación, efectuar el
porcentaje de la prestacíón adícíonal, así como determ¡na¡.que supuesto de la prestación adicional es
aplicable en el marco de la normativa de Contratac¡ones del Estado; en consecuencia, conesponde se
prosiga con el trámite administrativo que conesponde.

PRIME APROBAR la PRESTACION ADICIONAL DE OBRA N. 1 4, para la culminación
de la ejecución de ta obra: "¡IEJORAM\ENTO DE VíAS DEqARTAMENTALES. AM.106, TRAMO. EMP,
PE- 5'V (BALZAqATA)-JUMB|LU-ASUNCIóN EMp. qE.EB (MOLINOPAMPA); AM-110:
CHACHAPOYAS-LEVANTO; TRAMO: EMP. PE-88 (T[NGO) AM-111: EMp. qE-EB

Que, por los considerandos precedentes en virtud a la evaluación técnica realizada por el Supervisor de
Obra y Administrador de frnlratos; estando a la conformidad otorgada por el Sub Gerente de Supervisión
y Liquidaciones de la Gerencia Regional de lnfraestructura, responsable de la evaluación y análisis de la
Prestación Adicional de obra N' 14 y Deductivo Vinculanle N' 'll, al ser netamente de cáÉcter tecnico,
deberá emitirse el acto administrativo conespondiente;

Estardo a lo actuado por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones y contando con el visto bueno
del Director de la Oficina Reg¡onal de Administración, Gerente Regionál de lnfraestruclura, Gerenle
Regional de Planeamiento, Pr€supuesto y Acondicionamiento Tenitoriá|, y Director de la Oficina Regional
de Asesoría Juríd¡ca;

En uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 559-2022-Gobiemo
Regional Amazonas/cR y Resotución Ejecutiva Regionat N" 342-2022-coBIERNo REGIONAL
AMAZONAS/GR.

SE RESUELVE:

LONGUITA-MAR|A.KUEUP, PROWNCIAS DE CHACHAPOYAS, BONGARÁ Y LUYA
t, AMAZONAS por el monto de S/ 3'476,012.93 (Tres millones cua¡ocientos selenlay seis mil doce

,**'" ' ' . ARTICULO SEGUNDO: APROBAR el DEDUCTIVO VINCULANTE N. I l, para la cutminación de la
_lú.' , ejecución de Ia obra: "MEJ1RAMIENTO DE VíAS DEqARTAMENTALEi. nú-toa, meno: EMp. pE-

'::' LEVANTo; TRAMo: EMP. PE-,B (TtNGo) AM-tlt: EMp. pE-sB (flNGo)-LoNcutrA-MARÍA-'--* KUELAP, qROWNCIAS DE CHACHAPOYAS, EO,VGABí y LtJyA _ REGIóN'AMAZONAS'I por et

con 93/100 soles); con un plazo de ejecución de setenta (70) dias calendarios; y por las consideraciones
expuestas en la presente resolución
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monto de §/ 3'69t 311.57 (Ires millonos soiscierfos n oventa y tras mit trescientos once con 57/1(n
soresri y por las consideraciones expuestas en la presente resolución.

ARTICULO TERCERO: APROBAR el DEDUCTIVO NETO DE OBRA, para la culminación de ta
ejecución de la obra: "ttEJoRAMtENTo DE viAs DEqARTAME¡,,IÁ¿ES. AM-106, TRAMO: EMp. pE-

?ryP_4L4pArA)-JUMBtLLA-AsuNctón eue. eeaa ¡uoLtNopAMpA); AN-110: cHACHApoyAS-
LEVANTO; ÍRAMO: EMP. PE-SB (nNAq nu-tfi: e*tp. qE.BB (TINGOILONGU|TA-MANA-
KUE¿/.P, pRovtuctAs DE cHAcHApoyAs, BofJGÁR i y LUYA - REctóN AMAZ,NAS-, por et
monto de s/- 217,298.64 (Doscientos diecisiete mit dosc¡entos noventa y ocho con 6tt/1oo sotes), y
que repre,senta el -0.10 % del monto det contrato originat; y por las consideraciones expuestas en la
presente resolución.

.

ARTICULO CUARTO : que en caso de existir omisiones, errores, deficiencias y/o transgresiones técn¡cas
en la evaluac¡ón de presente expediente de la obra antes indicada, asi como de determinarse que los
hechos que sirven de sustento no se ajusten a la verdad y realidad de la ejecución de la obra en mención,

d€ a responsabilidad admin¡skat¡va, civil y/o penal recaeÉ exc usivamente en el Supervisor de Obra
DOHWA ENGINEERING C0. LTD SUCURSAL PERU; Administrador de Contratos - lng. Mártir W. Sáenz

Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones de la Gerencia Regio nal de lnfraestructura - I ng.
Jorge Alfredo Hemández Chavarry, y Gerente Regional de lnfraestructura - lng. Ángel Guillermo Sánchez
Ruiz.

i.I §

ARTICULo QUINTO: REMITIR et exped¡ente admin¡str¿t¡vo a ta SECRETARTA TECN|GA DEL
REGIMEN DlsclPLlNAR|o Y PROcEDIMtENTO sANcloNADoR, para que previo conocimiento de los
hechos y mnforme a sus atribuciones precalifique la presunta responsabilidad adm¡nistrativa que hubiera
lugar respecto al personal que ha participado en la elaboración, revisión y aprobación del expediente
tecnico, el cual contiene deficienclas técnicas que conllevan al retraso en la ejecución de la obra y al
tardio cumplim¡ento del objeto de la contráacion, bajo responsabilidad

ARTÍCULO SEXTO: REMITIR el expediente administrativo a Ia pROCUFADURIA pUBLICA
REGIONAL, a efecto de que evalué las acciones legales civiles y/o penal que hubiera lugar, debido a que
el adicional de obra N" 14 nace por las deÍicieicias del exoediente técnico, con cuyo fin deberá
coord¡nar con el área usuarja - sub Gerencia de supervision y t¡qu¡¿ac¡one-, bajo responsabilidad.

LO DISPONER que la OF|C|NA REGIONAL DE ADMINISTRACION, en virtud del
meral 205.15 del Artículo 205 del Reglamento, proceda a solicitar al contratjsta amplié el monto de la

de liel cumplimiento, debiendo entregar la actual¡zación del valor de la garantía conespond¡ente
el plazo mÉuimo de ocho (08) días hábiles de ordenada la prestación adicional.

ARTICULO OCTAVO: NOT|FICAR la presente resotución CONSORC¡O VIAL KUELAP,
Supervisor de Obra - DOHWA ENGINEERING CO, LT SUCURSAL PERU, Sub Gerencia de
Supervisión y Liquidaciones, a la Gerencia Regional de I

Gobiemo Regional Amazonas.
ra, y demás órganos competentes del

ESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.
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